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REso LUcróru MItvr. 22/202s

RE GL,tIWENT O DEL PRE SIIPUE ST O P AIíTTCIP ATIVO MIINI CIP AL DEL
AYIINTAMIENT O DE IIMANI

CONSIDERANDO; Que en Sesión Ordinaria de fecha L5 de octubre del cño 2025, mediante Acta No.
0812025, se APROBÓ el informe de la COtwSlÓN DE REWSIÓN ant REGI;á;MENTO DEL
PRESUPUESTO PARTICIPATWO MUAIIüPáL integrado por Regidores: Lidia leawry Moquete
Pérez, Presiilante ilel concejo Municipal de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Jimaní,Yenni
Tomasa M&tdez Pérez, Vicqresidente ilel Concejo Mutticipal de Regiilores, José Ericardo Matos
Matos, Regidor Concejal ilel Ayuntamiento ile limaní, y luego de hacer las correcciones de lugm, solicitan

al Honorñle Concejo de Regidores la aprobación del mismo.

CONSIDERANDO; Que mediante camunícación de fecha 26 de septiembre del año en curso, se remitió

mediante comunicación de la presidencia de este Honorable Concejo de Regidares el anteproyecto de

RE GLAMENT O DEL PRE SUPUE ST O P ARTI CIP ATTVO MIINI CIP AL.
CONSIDERAIVDO; Que mediante comunicación iecha 26 de septiembre del año en ütrso, se salicitó a cala
miembro del Concejo de Regidores emítir su opinión y aportes para consideración al mismo, con el fin de

apoderar cualquier sugerencia o cambio con relación al proyecto de reglamento en cuestión.

CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una modificación al Reglamento del Presupuesto Participatiao

Municipal, para adecuar su contenido alos requerimientos definidos en ley 176-07 del Distrito Nacianaly los

Municipios y a lo establecido en la guía del Sistema ile Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP)

Municipal en su dimensión de fortalecimiento institucional.
CONSIDERANDO: Que, para modificar el Reglamento del Presupuesto Participatiao Municipal, se creó

una Comisión Especial de tres (3) Regidores, conformada por: Lidio leanny Moquete Pérez, Presidente del

concejo Municipal de Regidores del Ayuntamiento Municipal de limaní, Yenni Tomasa Mendez Pérez,

Vicepresidente del Concejo Municipal de Regidores, losé Ericarilo Matos Matos, Regidor Concejal del

Ayunt amiento de I imaní.
CONSIDERANDOT Que este reglamento fue socializado con representantes de la sociedad cioil del municipio
de reconocido liderazgo e incidencia en el territorio y con miembros del comité del presupuesto participatfuo

existente, quienes tuaieron la oportunidad de ocpresfrr su opinión en oía del fortalecimiento de este instrumento

para mejorar la aplicación del Presupuesto Participatiao Municipal.
CONSIDERANDO: Que esta comisión realizó t¡arias reuniones con los técnicos adsuitos a la Alcaldín
Municipal con el fin de eualuar los detalles para inicinr su implementación para el Presupuesto Pnrticipatfuo
Municipal del año 2026.

CONSIDERAIVDO: Que laparticipación ciudadqnaha sido incorporada ala gestión municipalprocuranda
mayores nhteles de transparencia, legitimidad y prácticas deruocráticas en la toma de decisiones.

CONSIDERANDO: Que el tema del Presupuesto Participatiao Municipal ha sido considerado por el

Constituyente, y en su artículo 206, la Constitución Dominicana establece que: "La inoersión de los recursos

municipales se hará mediante el desarrollo progresiao de presupuestos participatiaos que propicien la

integración y corresponsabilidad ciudadana en la definicién, ejecución y control de las políticas de desarrollo

local".

CONSIDERAAI'DOr Que elpárrafo del mtículo 9 delaLey 176-07les dalafacultad alos Ayuntamientos de

adecuar el contenido de la ley a sus peculioridadrt y necesidades y lo establece de la manera siguiente:
"Mediante ordenanzas y reglamentos los Ayuntamientos podrán adecuar y complementar las disposiciones

legales a fin de ajustar su aplicación a las condiciones y necesidades locales y a las peculiaridailes y
car acterísticas de sus comunidades " .

CONSIDERANDO; Que conforme alss disposiciones del artículo 109 de laLey 176-07: "El Ayuntamiento
ejercerá sus atribuciones a través de la aprobaci.ón ile ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones".

CONSIDERAIVDO; Que una de las funciones y atribuciones del Concejo de Regidores, contenidas en el

artículo 52, Letra fl de la Ley 176-07 se establece que le corresponde: "La aprobación de los reglam*ttos y
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ordenanzas municipales u iniciatiaa propia, de la Sindicatura y de las instancias sociales que esta ley u otra le

otor guen derecho a presentar iniciatia as " .

CONSIDERAIVDO: Que el Párrafo del artículo 109 de La Ley L76-A7, al referirse a los reglamentos como

uno de los actos del Concejo de Regidores, establece que: "Los reglamentos son disposiciones generales de

car ácter normatiao , mediante las cuales el Ayuntamiento ordena la or ganización y funcionamiento de la propia
administrnción municipal, los seroícios públícos que presta a la ciudadanía y las relaciones de éstos con los
munícipes".
CONSIDERAIVDO: Que la Ley 176-A7, en su artículo 6,letra j), dún como principio laparticipación del

munícipe, y lo considera de la manerfl siguiente: "Durflnte los procesos corres?ondientes al ejercicio de sus

competencias, los Ayuntamientos deben garantizar la participación de la población en su gestión, en los

términos que deftna esta legislación, la legislación nacional y la Constitución" .

CONSIDERANDO: QuelaL.eyL76-07,ensuartículo226promueaelaparticipaciónciudadanadelarnanera
siguiente: "Los Ayuntamientos fomentarán la colaboración ciudadana en la gestión municipal con el ftn de

proffioaer la democracia local y permitir la participación actit¡a de la comunidad en los procesos de toma de

decisión sobre los asuntos de su competenciA".

CONSIDERANDOT Que dentro de las oías de participación ciudadana en la gestión municipal está el

Presupuesto P articip atiao Munieip al.

CONSIDERAI\I|DO: Que el artículo 236 de la Ley L76-07 deja instituido el Presupuesto Participatiuo en la
Gestión Municipal y lo hace de la manera siguiente: Se instituye el sistema de Presupuesto Participatizto

Municipal, que tiene por objeto establecer los mecanismos de participnción ciudadana en la discusión,

elaboración y seguimiento del presupuesto del municipio, especialmente en lo concerniente a las transferencias

que reciben los municipíos del Presupuesto Nacional por la Ley, que deben destinm a los gastos de copital y de

inoersión, así como de los ingresos propios aplicables a este concepto.

CONSIDERAIVDO; Que el Ayuntamiento de limaní oiene desarrollando un proceso de fortalecimiento
institucional en torno ala eficiente oinculación de la administración municipal, del Concejo de Regiáores y el

liderazgo comunitario en aros de que el Presupuesto Participatiao responda mejor a las necesidades y
expectativas de los pobladores del Municipio.
CONSIDERANDO: Que se hace necesario la reoisión periódica de los reglamentos aprobados a los fines de

adecuarlos y dar mejor repuestas a los munícipes conforme a las lecciones aprendiilas ile procesos pasailos e

incorp or ar nuea o s comp onent es.

CON§IDERAIVDOT Que la Federación Daminicana de Municipios (FEDOMU) ha acompañado al
Ayuntamiento del Municipio de limaní en el interés fu consolidar la gobernabilidad democrática, la

profesionalización del seraicio pítblico municipal y laparticipación de la sociedad ciail, teniendo como objetivo
principal fortalecer la implementación y ejecución del presupuesto participathto en base a criterios de eficiencia
y transpmencia, conforme a las disposicianes de la Ley 176-07.

WSTA la Constitución ile la República Dominicana;
WSTA la Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios;
WsTAlaResolución22|212í que estableció elReglamento delPresupuesto Participatiao en el Ayuntamiento
de limaní

En uso ile sus facultades legales, el Coneejo Municipal ilel Honorable Ayuntamiento ilel Municipio
ile linaní.

RE SUELVE:

Aprobar como al efecto aprueba la modificación de la Resolución Número 7712078, a?robada el oeinte (20) octubre

del año dos mil dieciocho QAl$ concerniente al REGLAIVIENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATTVO
MIINICIPAL, Cuyas disposiciones se establecm de la siguiente manera:
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rirutot
DISPO SICIONES GENERáIES

cepinno t
dnriCtll0 L.- pnOpÓSrrD DEL REGLAMENTO. - El propósito del presente Reglamento es uenr,
c0m0 en efecto crea a traaés de esta resolución, un mecanismo legal que defina y regule, dentro del ámbito del

territorio del municipio de limaní, todo lo concerniente al cumplimiento de las tres G) etapas del presupuesto

participaüoo municipal, específicamente, en la preparación, consulta, ejecución y seguimiento, según lo

establecido en la ley 776-A7 , artículos 236 hasta el 249.

,qRTÍCULO z.- ÁMgnO DE APLICACIÓN TERRITORIA L. - Dentro del territorio municipal coexisten

ilas segmentos territoriales que se constituyen en zonas dnnde se planifica y ejecuta el Presupuesto

Participatiao Municipal, estos son la zona urbana y la zona rural. En el área rural, cala seccíón y sus parajes

constituyen unt zona del presupuesto participatfuo municipal. En el área urbana, uno o más

barrioslsectoreslensanches con afinidad social y cercanía geográfíca, constituyen una unidad del presupuesto

participatiao municipal; oarias unidades barríaleslsectorialeslde ensanches, constituyen ñ su aez una zona

territorial de presupuesto participatiao. La Alcaldín, conforme al tamaño de las camunidades, en las zonas que

así lo requieran, realizarán la fusión de comunidades, atendiendo a las realidades y particularidades de cada

sector.

La propuesta de las zonas territoriales del Presupuesto Pmticipatizto Municipal es una tarea conjunta de la

Alcaldín, de las organizaciones socinleslcomunitarias y del Comité de Seguimiento y Control Municipal, los

cuales establecerán, par&lafase de estudio, diseño, presupuesto y consulta, las distintls unidades territoriales,

conforme alapropuesta de diaisión territorial defínidapor la Oficina de Planeamiento Urbano (OPU),la cual

establece la siguiente división:

& SECTORLA CTIAREhITA.

b. SECTOR VILTA SOLIDARII}AD.

C SECTORVILLAARMONIA.

d" SECTOR LOS E,SPARTILLOS.

E. SECTORJIMANI VIEJO.

Í SECTORJTMANTNUEVO.

g. SECTOREL CERRO.

lL SECTORLAQ.

i SECTOREL INVI.

CAPfTIILO II
ACTORES DEI\rrRO DEt PROCESO DE PPM

ARTíCULO 3.- LA ALCALDíA. - Como órgano ejecutiao del Ayuntamiento, le corresponde a la Atcaldía

expresar con hechos tangibles la ooluntad política para impulsar el proceso de Presupuesto Participatiao

Municipaly, ad.emas, determinar elfondo de disponibilidadpresupuestarin, equiaalente ala cantidad de dinero

o porcentaje del presupuesta municipal que, dentro del programa de irutersión, se aa a destinar para el

Presupuesto P articipatioo Municipal del próximo año fiscal.

enrÍcuLo 4.- Ánres rÉcruces PARá EL APoyo DEL PRES1SIP1g/ESTO PARTTCIPATIVO
MIINICIPAL: La Alcaldía es el órgano responsable dirigir el proceso de presupuesto participathto munfuipal.

En los casos que así lo ameriten, esta se auxilimá de las áreas técnicas necesarias, alos fines dt realizar el estudio,

diseño y presupuesto de las inaersiones propuestas y acordaáas. Las áreas técnicas para el apoyo delpresupuesto

p articip atioo ser án las siguientes :

o) El responsable de la DirecciónlDepartamentolDioisiónlSecciónlunidad de Desanollo Social y
P ar ticip acién C omunit ar i a.

b) LaDirecciónlDqmtamsntolDiaisiómlSección de Planificación y Prograrnación Municipal.
c) LaDirecciónlDepartamentolDioisiónlSección de Obras Públicas Municipales.
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4 Un mínimo de cinco (5) representantes de organizaciones de la sociedad ciuil.
e) La Dir ección Administr atio al T esor ería Municip al.

ARTíCULO 5.- COMTTE DE SEGlfflMIENTO Y CONTR OL MIINICIPAL: Es el órgano compuesto por

delegados, que, habiendo siáo escogidos en sus respectiaas asambleas comunitarias, fueron propuestos en las

Asambleas seccionales, zonales o de bloques para constituirse, m la Asamblea Municipal, m el conjunto de

personas que realizarán el seguimiento y el control del proceso de ejecución de obras del presupuesto
participativo municipal, durante el período para el cual fueron elegidos.

exrÍCUtO 6.- COMPOSICIÓN: El Comité de Seguimiento y Control queda constituido con la representación
de cada uno de los y las delegadas, en ca.da una de las zonas o seccionales participantes.
ARTÍCULO 7.- CONSTTruCIÓN: El Comité de Seguimiento y Control Municipal queda constituido al ser

aprobado en la Asamblea Municipal de Presupuesto Participatiao y ratifuado mediante resolución, definida al

efecto, del Concejo de Regidores y emitida amas tardar en el mes de diciembre. Se ha de garantizar la igualdad
de género en su eornposición.

ARTíCIJLO 8.- FLINTCIONES: Et Comité de Seguimiento y Control Municipal tenilrá las siguientes

funciones:
a) Verificar la inclusión íntegra del Plan de Inuersión Municipal resultante del prlceso de Presupuesto

Pmticipativo en el Presupuesto Municipal,
b) Superoisar la marcha de la ejecución del Plan ile lnaersión Municipal del Presupuesto Partícipatiao

Municipal, eaidenciando los aciertos, debilidades, su incumplimiento, anomalías, irregularidades y
atrfrsos, si los hubiere, y encaminando las acciones legales contralos responsables, cuando corresponda,

c) Realizar reuniones ínformatiaos con los diferentes actores sociahes del presupuesto participatiao para dar
a conocer la marcha del Plan de Inversíón Municipal, rindiendo informes generales ca.da seis (6) meses a

la Asamblea Municipal,

Q Realizar encuentros trimestrales ile waluación con los/as delegadoslas del presupuesto pmticipatiao,
e) Conocer, en base a los informes suministrados por el Ayuntamiento, los contratistas y ejecutores de las

obras,los presupuestos detallados, las cubicaciones,los pagos, decisiones técnicas y demás informes sobre

las mismns,

J) Contribuir a que las comuniáalcs participen en la ejecución de las obras y aporten las contrapartidas que

se comprometieron a entregar,

§ Ayudar a difundir los informes emitiáos por el Ayuntamiento, los Comités de Auditoría Social y los

Comités de Mantenimiento de Obras sobre el estado de las inversiones realizadas y demás componentes

del Pr esupuesto P articip atia o Municip al,

l) Contribuir, junto a losla delegadoslas del presupuesto participatiao, a la constitución y capacitación de

los Comités de Auditoría Social,

) Velar porque el dinero sobrante de una obra concluiáa sea utilizado en las demas obras priorizadas en el

Plnn de Inaersión Municipal, especialmente en las obras cuyos presupuestos se haya eleoado de manera
justificada,

j) Escoger de entre sus integrantes a los representantes de la comunidad en la lunta de Compras y
Contrataciones Municipales de acuerdo a los reglamentos establecidos por el Ayuntamiento para esa

materia,

S Entregar en el mes de eflero un informe final al Concejo de Regi.dores y n la Asantblea Municipal del

Presupuesto Participatiao sobre las fortalezas y debilidades del proceso de PPM, sus recomendaciones y
sugerencias paramejorar elproceso, incluyendo cambios en este Reglamento,

I Retroalimentar a la Alcaldía y al Concejo de Regidores sobre los aspectos generales y eaentos relacionados

con la ejecución del misma,

m) Participar en Wocesos de capacitación sobre sus atribuciones y competencias, de común acuerilo con la

administr ación municip al.

dXfÍCUtO 9.- REQUISITOS: Pma que una persona pueda ser elegida integrante del Comité de

Seguimiento y Control Municipal se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad,

b) Tener soloencin moral reconocida,

c) Ser residente en la sección, barrio o bloque que represente,

d) Ser reconocido(a) como defensor(a) de los intereses de la comunidad,
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e) No ser empleado(n) del Ayuntarniento ni de cualquiera de lqs perslnls ligadas administratiaamente n

empresas o contratistas, responsables de la construcción de las obras del presupuesto participatioo
municipal,

J) No ser contratista del Ayuntamiento,
g) No tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado en línea directa o

colateral, con el AlcaldelAlcaldesa o con Regidor o Regidora o con elllas personls ligadas

administratiuamente a ernpresas o contratistas, responsables ile la construcción de obras del presupuesto

p articip atizt o municip al.

ARTíCULO 10.- coMlrÉ DE SEGUIMIENT? y coMrR oL zoNAL: Es el órgano comunitario que se

encargará de dar seguimiento al proceso del PPM en cada comunidad, es decir para dar seguimiento a la
inuersión del Presupuesto Participatiao Municipal en la zona y sub zonas y que estará supeditada a coordinar
sus acciones con el Comité de Seguimiento y Contral Municipal.
ARUíCULO 17.- FLINCIONES: Los delegadoslas, escogidos en las asantbleas camunitarias, tendrán las

mismas funciones del Comité de Seguimiento y Control Municipal dentro del ámbito de su zona, excepto la

función de los incisos i, j, k y I del artículo 9 .

enfiCUj.;A 72.- CONSTITUCIÓN: Estaráintegradopor personas escogidaspor laAsambleaComunitaria,
a razón de uno por cada LA participantes presentes. El número mínimo es de cuatro @) integrantes. Se ha de

garantizar la equidad de género en su coffiposirión.

ARTíCULO 73.- REQUISITOS: Para ser delegadola detpresupuesto participativo se requerirá de los

mismos requisitos que los exigidos para ser miembro del Comité dc Seguimiento y Control Municipal.
ARIúCULO 14.- PERIODO: Loslas delegadoslas depresupuestoparticipatiao ilurarán en susfunciones un
año calendario, durante la fase de ejecución y seguimiento del Presupuesto Participatiao Municipal, dentro
del que fueron escogidos sus miembros.

ARilÍCULO 75.- COMITÉ DE AIIDITORíA SOCIAL: Et Comité de Auditoría Social es un órgano a

traaés del cual las comunidades lsumen el papel de controlar y fiscalízar el gasto y calidad de la inaersión

realizada en sus territorios por el Ayuntamiento.
ARTíCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL COMrrÉ DE AluiDÍTOXÍ1. SOCteL: El Comité de Auditoría
Social estáintegradopor cuatro (4) personas, como mínimo, surgidas delarepresentación delas organizaciones

de base, juntas de aecinos, entidades culturales, religiosas, deportiaas, entre otras, escogidos en una asamblea

comunitaria en cada comunidadbeneficiaria cln un proyecto de presupuesto participatiao. Los cargos a ocupar

por las persona.s electas para ser miembros de los Comités de Auditoría Social son: Coordinación, Secretaría,

Primer Auditor o Primera Auditora y Segundo Auditor o Segunda Auilitora. Se ha de garantizar la igualdad

de género en su composición.

ARTicULo 77.-F¿rI\rcroNES DEL CoMrrt DE AUDrroÑe sOcteL: Dar seguimiento alas obras,

en sus respectiaas comunidades, incluidas en el Plan Municipal de Inaersiones, efl lo correspondiente al

presupuesto participatiao, conforme se estahlece en los siguientes literales:

a) Procurar que las obras se realicen segitn lo diseñqdo, presupuestndo y programado, en el tiempo y conla

calidad requerida.

b) Hacer aisitas de inspección y tomar notas en un formulario creado al efecto, de todas las situaciones que

se consideren anómalas y reportarlas al Ayuntsmiento y al Comité de Seguimiento y ControlMunicipal.
c) lnformar a la comunidad sobre su labor, recabando su a?oyo cuando lo estime necesario.

Q Comunicar al Concejo de Regidores sobre las irregularidndes detectadas en la construcción de lns obras,

y solicitarle su interaención a traués de sus mecanismos de control y fiscalización, pudiendo recomendar

la suspensión y anulación del contrato si se tratase de una obra contratada conterceros.

e) Elaborar un informe final, al término de la obra, y entregarlo al Ayuntamiento, al Comité de Seguimimto

y Control Municipal, alas instancias oincula.das alas comunidades y, sifuere necesmio, alas instancias

de persecución ala corrupción, si se tratase de uiolaciones que ameriten sanciones penales.

i ConCIocar a la comunidad, al Ayuntarniento y a los responsables de la ejecución de obras, cuando se

produzcan circunstancias que ameriten la socialización y discusión del proyecto entre todas las partes.

ARTíCULO 18.- CANSTITUCIÓN: La DirecciónlDepartamentolDíaisiónlsecciónlunidad de Desarrollo

Social y Participación Comunitaria, a traaés de tas organizaciones comunitarias y et Comité de Seguimiento

y Control Municipal, conaocarán con por lo menos 1.5 días de anticipación, por escrito y de manera pública,

una Asamblea de la comunidad donde se construirá una obra, con el fin de escoger por mayoría de aotos, entre
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las personas presentes a las que integrarán el Comité de Auditoría Social. La Asamblea Constitutiaa debe

realizarse a mas tqrdar dos semanas antes de lafechafijada sn el calendario de ejecución det Plan de Inaersión
Municipal para dar inicio a la construcción de la obra de que se trate.
/ÁfÍCUtO 79.- ntfCClÓl¡: Los presentes en la Asamblea seleccíonarán una mesa directiaa para dirigir
la elección del Comité de Auditoría Social. Dicha Mesa tendrá tres (3) integrantes que desempeñaran los cargos

de presidente o presidenta, secretario o secretariay oocal. La elección se producirá mediante un procedimiento
de propuestas indiaiduales, hasta alcanzar el mínimo requerido. El Secretario o Secretaria redactará y firmnrá
el acta de la Asamblea, anexando la lista de asístencia, firmada por todas las personas presentes.

enfiCUt? 20.- REQUISfiOS: Para que una persona pueda ser elegida como integrante del Comité de

Auditoría Social debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser residente en la comunidad donde se construye la obra,

b) Ser reconocido(a) como defensorfu) de los intereses ile la comuni.da.d, distinguiéndose por sulwnestidad,
c) Disponibilidad para ser capacitado(a) en auditoría social,

d) No ser empleadoh) del Ayuntamiento ni de la empresa o de la persona responsable de la construcción de

la obra,

e) No ser contratista del Ayuntamiento,

f) No tener relacíón de parentesco por consfrnguinidad o afinidad hasta el tercer grado en línea directa o

colateral, con el AlcaldelAlcaldesa o con Regidor o Regidora o con la compañía constructora o ?ersonfr

fisica encargada de la construcción de la obra.

ARrtCULO 27.- PERIODO: El Comité de Auditoría Social durará en sus funciones hasta tanto la obra sea

completamente terminada y entregada a la comunidad.

ARTíCULO 22.- CAPACITACIóñL' La DirecciónlDepartamentolDiaisíónlsecciónlltnidad de Desarrollo
Social y Participación Comunitaria coordinará, conjuntamente con las demás ínstancias territoriales e

institucionales que interaienen en el proceso y con la DirecciónlDepartamentolDioisión de Recursos Humanos
de la insütución, un plan de capacitación dirigido a los miembros del Comité de Seguimiento y Contral
Municipal, aloslas delegadoslas depresupuesto participatiao y alos Comités de Auditoría Social seleccionados

a los fines de que dispongan de las informaciones elementales que les permitarc cumplir cabalmente con las

funciones para las que fueron elegidos. Para ello se requerirá del concurso de entidades del sector privado y
público que se estimen necesarias, tales como la Federación Dominicana de Municipios GEDOMU), la Liga
Municipal Dominicana (LMD), el Colegio Dominicano de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)
y de otras instancias técnicas que se estimen necesarias.

ARTÍCULO 23.. COMfiE COMIINTTARIO DE MANTEMMIENTO: ES CI COMité dC AUditOríN SOC1AI

conaertilo en Comité de Mantenimiento al finalizar la construcción de la obra a la que daba seguimiento

y tiene por finalidad contríbuir con el Ayuntamiento en el mantenimicnto y cuidado de dicha obra.

ARTúAILO 24..FI,INCIONE S DEL COMTTÉ COMIINTT,LRIO DE MO DE OBRAS
DE PRESUP¿IESTO PARTICIPATM MIINICIPAL: Las funciones principales del Comité Comunitario
de Mantenimiento de Obras del Presupuesto Participatiuo Municipal son las siguientes:

a) Visitar la obraperiódicamente, eaaluar su estado fisico y los factores que pudieran estarafectándole,

b) Preparar informes ala comunidad y al Ayuntamiento sobre el estado de la obra,

c) Preparar ufl pre,supuesto de mantenimiento en el que se incluirá el aporte de la comunidad, para que le
siroa a la Alcaldía en la formulación del proyecto de presupuesto anual que será conocido por el Concejo

de Regidores,

d) Recabar el apoyo y el aporte de la camunidad para lleuar a cabo reparaciones rnenores dentro de la obra,

e) Conaocar asambleas dela comunidalpararenoaar el Comité de Mantenimiento, cuando seanecesario.
pÁnn¡fO: El Comité de Mantenimiento tomará posesión y será juramentado como tal en el acto de

inauguración ile la obra y de entrega a la comunidad. Dicho Comité podrá ser mnpliado, según

recomendaciones de la comunidad, al tiempo que podrán ser llenalas las aacantes producidas, por cualquier
razón o circunstancia.

anTicuTO 25.- DIREaSIÓNI DEPARTAMENTaI DIlrrSIÓNI SECCIÓNI IINIDAD DE
DESARROLLO SOCIAL y PARTTCIPACIOT'| COM]IINITARIA: Se apruebo mediante Resolución

municipal, la modificación del Manual de Organización y Funciones (MOF) del Ayuntamiento del Municipio
de limaní, a los fines de que La DirecciónlDepartamentolDiaisiónlSecciónlUnidad de Desarrollo Social y
Participación Comunitaria, cuyas funciones, perfil, dirección y demas aspectos que la conforman están
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dirigidas a garun;t,zar una adecuada vinculación entre el Gobierno Local las organizaciones

sociales/comunitarias y los ciudadanos y las ciudadanas que habitan en el territorio, además asuma como

función principal serair ile soporte al Proceso de PPM y de darle seguimiento general al mismo, gestionflndo

los gastos operatiaos del proceso en clordinfrción con las comunidades.

ARTÍCULO 26,-FL TCIONE S: Las funciones principales de laDirecciónl Departamentol Diaisiónl Secciónl

Unidad de Desarrollo Social y Pmticipación Comunitaria, referidas al proceso de presupuesto participatiao
municipal, ademas delas descritas en el Manual de Organizacióny Funciones (MOF), sonlas siguicntes:

a) Coordinar, dirigir y ejecutar el programa de capacitaciones técnicas que se requiwa para la
implementación eficiente del presupuesto participntiao municipal.

b) Ser la instancia interlocutora municipal entre el Ayuntamiento y las organizaeiones comunitarias,

federaciones, munícipes y toda persona e institución interesada en temas relacionados con el Presupuesto

P nr ticip atia o Municfu al.

c) Ser la responsable de dirigir todo el proceso, especialmmte en lo relatioo a la. coordinación con las

instancias del Ayuntamiento, que garanticen el adecuado cumplimiento delas diaersas etapas delproceso

del PPM.

4 Coordinar con las distintas áreas técnicas del ayuntamiento y con los actores sociales y comunitarios
ainculados al Presupuesto Participatiao Municipal en el territorio.

e) Elaborar las agendas de capacitación alos facilitadores y a todo el personal que participará en las diaersas

asambleas consultiaas que se desarrollarán enlas comunidades.
j Conoocar, coordinar y organizar todas las asambleas consultiaas, comunitarias y zonales, así como

tambí.én aquellas que tengan que CIer con la realización de asambleas para la elección de los dioersos

comités a que se refiere el presente reglamento.

d Dar seguimiento a las instancias, departamentos y secretarías del Ayuntamiento, a los fines de que el

calendario de Obras aprobado sea cumplido cabalmente.

l) Coordinar con el Comité de Seguimiento y Control Municipal todos y cada uno de sus requerimientos,

especialmente en lo que respecta a garantizar el apoyo logístico requerido para el cumplimiento ilc sus

funciones.
) Auxíliarse de las instancias públicas y priaadas que resultaren necesarias a los fines de capacitar

adecua"damente a los miembros de los Comités de Auditoría Social.

) Coordinar, monitorear y dar seguimiento a todos los órgnnos o comités formados en losterritorios.

U Así como toda otra actiai.dad, acción o interaencíón que, aunque no esté enunciada, sea consideradaoital

pnra el a.decualo desempeño y ejecución delpresupuesto participatfuo municipal.
pÁnAAfO: Estas funciones no deben contradecir y complementarán las establecidas en el Manual de

Organización y Funciones de ln Unidad, propuesta por la Alcaldía y aprobada por el Concejo de Regidores.

rÍruto n
ETAP AS DEL PRE SUPUPIIE ST O P ARTI CIP ATIVO MIINICIP AL

CAPITULO I
Etapa ile Preparaci6n del Presupuesto Participatioo Municipal

ARTíCULO 27.-REWSIÓN DE I-AS REGULACIOIVES DEL PKESTIPUESTO PARTTCIPATWO
MITNICIPAL Y WNCITT,á,CIÓN DEL PROCESO CON tOS TATSTRI,NUEMTOS DE
PLANIEICACIÓI¡ tWtlNlClPAL. - De conformidad con el artículo 249, Párrafo Único de laley 176-07, el

Concejo de Regidores incluirá en una ile sus sesiones del mes de enero de cada añ0, la reoisión de las

regulaciones atinentes al Presupuesto Participatiao Municipal, la aplicabilidad del reglamento y sus posibles

modificaciones. Preoia a esa reztisión, la Alcaldía y el Comité de Seguimiento y Control Municipal rendirán

informes al Concejo, conteniendo conclusiones y sugerencias relacianadas conla experiencia del año anterior,

si las hubiere, parfl que sean tomadas en consideración.
p.{nn¿fO: De conformidad con el artículo 239, Párrafo I de la ley 176-A7, lq Administración municipal
incorporará, durante el proceso de reuisión anual ilel presente reglamento, acciones asumibles desde el

Presupuesto Participatiao oinculadas a la oisión, líneas estratégicas y objetiaos de desarrollo del municipio,

definidos en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y en el Plan Municipal de Ardenamiento Territorial
(PMOT), promyaiendo la inclusión de proyectos de infraestructuray equipanúento que se encuentren alineados

con estos instrumentos.
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r'^nfÍCUt} 2L.-ENC¿IEAIIR O MIINICIPAL.- Ellta AtcatdelAlcaldesa Munieipal convocarápor escrito,
entre los meses de febrero y abril, un encuentro con las principales organizaciones socinles del municipio,
procurando unfl rspresentación equilibrada sectorial, de género, territorial, ile la zona urbana y de la zona
rural, en coordinación con el Comité de Seguimiento y Control Municipal oigente, a traoés de La

DirecciónlDEartamentolDiaisiónlSecciónlllnidad de Desarrollo Social y Participación Comunitaria, con los

si guient es pr op ósito s :

a) Realizar un balance de las principales necesidades de inaersión en el municipio,
b) Trazar los uiterías de priorización y selección de las obras a decidirse en las comunidades, las cuales

deberán estar directamente relacionadas con el componente estratégíco del PMD y PMOT, en orden a la

oisión, líneas estratégicas y objetiaos de desarrollo municipal identificailos en estos instrumentos de

planificación,
c) Determinar la cantidad de dinero que se propondró destinar en el presupuesto del año siguiente para

obras y proyectos de inoersión, y, de este monto, determinar el porcentaje que se dedicará a obras de

inaersión propias del proceso de Presupuesto Participatfuo Municipal,

Q Definir el monto o tope por proyecto,

e) Presentar a las organizaciones de la sociedad ciail que estarán aincula.das a la preparación e implunentación
del proceso de consultas y las áreas técnicas del ayuntamiento, responsables del estudio, diseño y
presupuesto de los proyectos correspondíentes al Presupuesto Participatiao Municipal,

J) Establecer, ratificar o rwisar las zonas en que será diaidido el municipio y la pre asignación de fondos de

inaersión, tomando en cuenta su población y procurando que las mismas tengan características

socioeconómicas y geo gr áficas semej antes,

§ Anunciar el calendario de las obras a ejecutarse dSníendo los lotes de inaugurariones trimestrales que se

harán en ese año en curso.
pÁnRef O I: Este encuentro será realizado con posterioridad a la sesión del mes de enero que se refiere a la

rsoisión delasregulaciones atinentes alPresupuesto MunicipalParticipatiuo, ala aplicabilidad delreglamento

y a sus posíbles modificaciones, contenida en el artículo 28 del presente reglnmento.
pánn¿fO II: La Administración Municipat definirá como Fond.o de Disponibilidad Financiera (FDF) e inaertírá no

menos de un oeinticinco por ciento (25%) de los recursos destinados al programa de inoersión. De esta partida
presupuestaria, se asignará una partida específica de al menos un Diez por ciento (L0%) de los fondos asignados al

presupuesto participatiao para atender necesidades específicas de los grupos en condiciones de aulnerabilidad (mujeres,

jóaenes, ailultos mayoreq entre otros).
plínn¿fO III: La Administración Municipat definirá, dentro de su propuesta de priorización y selección de

las obras a decidirse en las comunidades, un menú positivo de obras de presupuesto participathto, basado en

las cornpetencias propias, coordinadas ylo concurrentes atribuidas por la Constitución, la ley 176-07 del

Distrita Nacionaly los Municipios y las leyes sectoriales pertinentes, y los lineamientos estratégicos incluidos

en el PMD
PARRAFO IY: La Adminístración Municipal definirá dentro del menú positioo de obras de presupuesto participatioo
cada año, tipologías de proyectos que impulsen la igualdad, la equiilad de género y la inclusión de grupos

aulnerables (mujeres, jóaenes, adultos mayores, entre otros) en el municipio.

ARTíCULO 30.- PREPARACTÓN DEL PLAN DE CONSTILTA. - La Alcaldía, en coordinación con

DirecciónlDepartamentolDiaisiónlSecciónlUnidad de Desarrollo Social y Participación Comunitaria y junto
can el Comité de Seguimienfo y Control Municipsl, tamando en cuenta los acuerdos y recomenilaciones ilel

Encuentro Municipal referido en el artículo anterior, procederán en el mes de marzolabril a la elnboradón de la

plataforma ejecutiaa del Plan de Consultas para la formulación del Presupuesto Participatioo Municipal, que

deberá contener los siguientes datos:

a) El monto que del programa ile inuersión ha sida preestablecido como FDF para el prex.ryuesto ilel año

siguiente, dedicado al Presupuesto Participatizto Municipal y su pre asignación por zona,

b) Elnúmero depobladores de cadazona,

c) La tipología de proyectos de inaersión que la administración local promueve para el periodo, ainculado a la
aisión,líneas estratégicas y objetfuos de desarrollo del municipio.

d Las secciones, barrios o bloques del municipío para la celebración de las asambleas zonales y comunitarias,
e) El calendario de todo elproceso de consulta,

i Elpresupuesto requerido paralarealización delplan de consultas.
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§ Relación de los facilitadores y técnicos propuestos para la celebración de las consultas.

l) El establecimiento de responsabilidades y coordinaciones, por unidades territoriales.
pi¡¡¿a¡:0 I: La cantilad de fondos dc inaersión acordada para el Presupuesto Partícipatioo Municipal se

pre-asignará entre las zonas, según la cantidad de habitantes del último censo de poblnción de la Oficina
Nacional de Estadísticas (ONE).
pÁnnefO II: La Alcaldía tenilrtí. abíen aalorar otros indicailores que seroirán ?arapotenciar la distribución
de los recursos, tomando en cuenta, entre otros factores, la aulnerabilidad a riesgos por efecto de fenómenos
naturales y antropicos de determinadas zonast los niaeles de pobreza y marginalidad de las distintas unidades

territoriales en las cuales está conformado el municipio, con atención a poblaciones socialmente aulnerables
(mujeres, jóaenes, adultos mayores, entre otros) y la disposición de las comunidades a integrarse y a realizar

aportes, así como el compromiso de estos de incrementar la tributación, en faaor de la administración
municipal.
ARTíC]./J.,O 31.- CAPACITACIÓN rtC¡:'llCd.- Preaio at inicio det ptan de consultas se programarán
jornadas de capacitación, dirigidas a todo el personal que participará en las diferentes etapas del presupuesto

participatíao (PPM), incluyéndose a todas las unidades administratiaas de la Alcaldía, a los miembros del

Comité de Seguímiento y Control Municipal aigente, líderes comunitarios, juntas de aecinos, federaciones,
munícipes del territorio, represnrtantes de la sociedad cioil y demás actores estratégicos interesados en

participar en el proceso.
pÁnnefO: Todos los aspectos relacionados a gastos, recursos, apoyo logístico, entre otros, para el desarrollo

de las distintas capacitaciones técnicas serán responsabilidad del Ayuntamiento. Esto no excluye laposibilidad

de que la administración se agencie fondos de cooperación, tanto de organizaciones nacionales e

internacionales, así como instituciones del Gobierno Central y de la Sociedad Ciail.
ARTflCULO 32,- PROCL,LIUIA DEL PRESIIPIIESTA PARTICIPATTVO MIINICIPAL. - LA AICAIilíA

organizmá, en coordinación con la DireccíónlDepartamentolDiaisiónlSecciónlUnidat de Desarrollo Social y
Participación Comunitaria, en el mes de junio, un acto en el que dejará formalmente iniciado el proceso de

consultas a implementarse en el proceso de PPM para el siguiente año y en el que presentará el uonograma de

Asambleas a ser desaruollada en las distintas unidades territoriales del municipio, así como también se

enunciarón los fondos pre asignados al efecto. En este encuentro serán inaitadas todas las organizaciones

comunitarias, así como los miembros del Comité de Seguimiento y Control Municipal y los Comités de

Auditoría Social. En este acto se presentarmt las áreas técnícas y los facilitadores del ayuntarniento que

labormán en el proceso.

ARTÍCULO 33.- APOuODELAyIIIirIANIIENTO. -EtAyuntamiento, conlacolaboración delos distintos

actores de la sociedad ciail participantes, procederá a proporcionar las facilidades necesarias para la creación,

buen funcionamiento y operatiaidad del proceso de consulta, para lo cual facilitará:
a) Locales para reuniones,

b) Las informariones y datos administratiaos y financieros,
c) Asistencia técnicay logística,

d) Difusíón y comunicación,

e) Ar ticulnción inter institucional.

cAPiruLO fi
SEGLII\rDA ETAPA: CON SULTA A LA P OBLACIÓN

ARTíCULO 34.- ASAMBLEAS. - Conforme at pánafo dos (2) del artículo 239 de la ley 176-a7, el cual

estnblece lo siguiente: la poblnción identifica sus necesidades mas prioritarias y decide las proyectos y obras

que deberá el Ayuntamiento ejecutm el año próximo mediante la celebracíón de una secuencia de asambleas:

1. Asnmbleas Comunitarias y Asambleas temáticas para identificar necesidades de grupos socialment¿

aulnerables.

2. Asambleas seccionales debarrios o debloques

3. AsambleaMunicipal
4. Cabildo Abierto
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pÁnndfO: Como forma de garantizar adecuados niaeles de inctusión social, dentro delproceso de consultas
comunitarias ilel Presupuesto Participatiuo, se realizará al menos una (1) Asamblea Comunitmia temáticapara
identificar necesidales de grupos socialmente aulnerables del municipio, con enfasis en segmeutos poblacionales

compuestos por mujeres, jóoenes, adultos rnayores y personas eon condiciones de discapacidad, entre otros.

ARTICULO 35.- AS,WIBLEA COMIINITARIA, - Es la reunión de los ciudadanos y ciudadmtas de una
comunidad o sub-zona con el propósito de identificar las necesidades prioritarias y los proyectos de inaersión
que satisfacen esas necesidades y escogen sus delegaáas y delegados a la Asamblea Seccional, de barrios o de

bloque. El número de delegadas y delegados debe preseroar la equidad de género.
priRRAFo r: La Administración municipal, dentro del calendario ile consultas alapoblación, realizará al menos

una (1) Asamblea Comunitaria temáticapara identificar las necesidades de grupos socinlmente aulnerables ilel
municipio (mujeres, jóaenes, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros).

ARflÍCULO 36.- CONVOCATORIA: Las asambleas comunitarias, las asambleas comunitarias temáticas

para gru?os socialmente aulnerables y las asambleas zonales serán conaocailas por la Alcaldía, en coordinación
con las organizaciones comunitarias, luntas de Vecinos y Federaciones existentes en las distintas localidades,

mediante invitación escrita distribuida entre los hogares y entre las organizaciones sociales de la comunidad

especificando el propósito, día, hora y lugar de la asamblea, con no lnenas de L5 días de anticipación. Tambien

serán dadas a conocer por diferentes medios públicos de difusión y a trmtés de instituciones, iglesias y escuelas.

ARilÍCULO 37.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: El lugar de la asamblea, en orden de preferencia y
disponibilidaá, como primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa club, b)

instalaciones deportioas, c) escuelas públicas y il templos religiosos.
pÁnnefO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensttar ellugar de ta Asmnblea,

el Equipo del PPM se reseraa el derecho de escoger el lugar que considere conveniente.

,+nfÍCUtO 38.-REGISTR O DE ASISTENCIA: LaDirecciónlDepartamentolDíaisiónlSecciónlllnidad de

Desarrollo Social y Participación Comunitaria, elaborará un formulario con el nombre de Registro de

Asistencia de la Asamblea, en el que se hará constar el nombre, fírma, número telefonico ile contacto, género y
calidad que ostenta todo asistente a dicha Asamblea.

ARTíCULO 39,- DIRECCIÓ¡V pf LA ASANIBLEA: De los asistentes se escogerá una mesa de dirección

que se encargarú de dirigir los trabajos de la Asamblea. Dicha mesa estarú integrada por un Presidente o

Presidenth un Secretnrio o Secretaria y un Vocal, que pudiere fungtr como Vicepresidente, en el caso que así

lo amerite.
pÁnnepO I: La mesa directiva debe estar compuesta por represurtantes ile las distintas comuni.dades

participantes. ' ' '

PÁRRAEO II: LarEresentación del equipo de facilitadores del ayuntamiento, tendrán laresponsabitidad de

asistir a la mesa directiva, superaisar sus actuaciones y físcalizar todas y cada una de sus interuenciones, a los

fines de a.segurar resultados objetivamente validados.

ARrtCULO 40.- FUNCIOI\¡ES DE LA MESA DIRECTIVA: Las funciones más iruportantes son las

siguientes:

a) Verificar, conforme alpresente reglamento, el Quórum requerido.

b) Dirigir la Asambleay garantizar el orden y participación ilemocrática.

c) Dirigtr el proceso de seletcién de prioridades.

Q Verificar legalidad del proceso de elección de prioridades.

e) Garantizar el cumplimiento delpresente reglamutto.
j Dirigir la elección de los delegados.

§ Leoantar y firmar extracto de acta de larelacíón de obras priarizadas.

It) Firmar el acta delaAsamblea.

ARTÍCULO 41.- QuÓRlIM.- El quórum será establecido, a mas tardar una hora después de la conoocatoria,

con la representación de por lo menos treinta (25) representantes de diferentes familias y la constancia, mediante

acuse ile recibo de las conaocatorías hechas a las organizaciones comunitarins, religiosas, deportiztas y sociales,

entre otras.

ARTÍO.IJ.;O 42,- AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenila de la asamblea será la siguicnte:

Q Explicación del equipo de facilitadores del ayuntamiento acerca de los objetiaos del Presupuesto

Participatioo Municipal, del fondo disponible para la inversíón, de los críterios y de las prioridades a
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tomar encuenta.

b) Presentación de las prioridaáes de las comuniila-des participantes, tomanilo en cuenta el fondo disponible

en el año paralazona.
c) La elección de priorídades, mediante aotación.

Q Escrutinio de la relación de prioridañes elegi.das, propuestas en orden descendente.

e) Elección de delegados y delegalas.

enfiCUt? 43.- ZtE;CCtÓttl DE DELEGADOS: La Asamblea elegirá cuatro (4) d.elegados o delegadas a

la asambleazonal. Estos delegados deberán ser escogidos en rspresentación delos dhtersos s;ectores territoriales
presentes en la Asamblea. La selección se hará por aotación y la decisión se tomará por mayoría simple de los
participantes. Deberá asegurarse la equidad de género en la elección de delegados y delegadas.
pÁnn¡fO: De cada asamblea se leaantará un acta sobre su realización y acuerilos y se entregará una copia

al equipo de facilitadores del ayuutamiento y al grupo de personas electas como delega.das.

enfiCUt0 u.-ESruDIO DEPREEACTIBILIDAD.-Las áreas técnicas ilelayuntaruiento,responsables
del estudio, diseño y presupuesto de las inaersiones propuestas y acordadas, estará constituido por
profesionales de las meas de ingeniería, arquitectura, urbanismo o carreras afínes y, conforme alos resultados

obteniilos en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleas Comunitarias temáticas para identificar
necesida^des de grupos socialmente aulnerables, procederá ilpreparar los proyectos de inaersión y eaaluarú cada

uno de los mismos apartir de los siguientes criterios:
a) Viabilidad socíal, fínanciera, técnicay ambiental,

b) Estar dentro de las competencias del Ayuntamiento,
c) En caso requerido, que exista disponibilidaá de terrenos parala ejecución ile estosproyectos,

Q Los niaeles dc urgencia y necesidad para presefi)ar la aida y las propiedades de los residentes,

e) Que el monto requerido para la inoersión o proyecto esté dentro de los topes fijados por proyecto,
j Que la inversiin se corresponda con la aisión definida en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD),

d Que las saluciones propuestas 'uayan acompañadas de justificaciones técnicas y presupuestarins.

PÁRRAEO I: Durante el proceso de eaaluación que realice la administración municipal, se ponderará manera

positioa a las comunidades que hayan identificado y propuesto an aporte par concepto de contrapartida, en

recursos financieros, naturalezay, o rnano de obra desde la comunidad, con relación al costo de la obra

PÁRRAEO II: Concluida ta eoaluación ile los proyectos de inoersión, las áreas téenicas del ayuntamiento
responsables, procederán aprepflrar un informe sobre cada uno de estos proyectos alos y las delegndas electas

paralas Asambleas seccionales, ilebarrios o debloques y ala Alcaldía Municipal.
,qRricuto 45.- ASAMBLEA SECCIONAL, DE BARRIO S O DE BLOQIIE: Es la reunión de los

delegados y delegadas escogidos por las Asambleas Comunitarias y Asambleas Comunitarias temáticas con

grupos socialmente vulnerables y cuyafunción final serála selecci.ón, dentro de cada sección o bloque, de obras

y proyectos que serán incluiáos en el Plan de Inversión Municipal.
ARTíCULO 46.- CONVOCATORIA: Las asambleas seccionnles, de barrios o de bloque serán conoocadas

por la Alcaldía, en coordinación conlaDirecciónlDEartamentolDiaisiónlSecciónlUnidad ile Desarrollo Social

y Participación Comunitaria, mediante inoitación escrita distribuida a cada delegado o delegada, con su

respectioa constancia de recibo, especificando el propósito, día, hora y lugar de la asamblea, con no menos de

siete 0) días de anticipación.
enfiCUto 47.- TUGAR DE LA ASAMBLEA: Et lugar de la asamblea, en orden de preferencia y
disponibilidad, como primera opción, según la siguiente relación: a) centros comunales o casa club, b)

instalacbnes deportiaas, c) escuelas públicas y il templos religiosos.

PARRAEO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensuar el lugar de la Asamblea,

la Alcaldía se reserpa el derecho de escoger el lugar que considere conaeniente.

ARfÍüilO 48.- REGISTRO DE ASISTENCIA: Cada delegado o delegada presentará a la persona

encargadadelwantar elregistro, su cédula de identidady electoral, alos fines de aerificar, conforme arelación

de los delegados elegidos, su calidad para participar en la Asamblea.

ARflíCULO 49.- DIRECCIÓN DE LA ASAMIBLEA: De los asistentes se escogerán una mesa de dirección

que se encargará de dirigir los trabajos de la Asamblea. Dicha mesa estará integrada por un Presidente o

Presidenta, un Secretario o Secretaria tt un Vocal, que pudiere fungir como Vicepresidente, en el caso que así

lo amerite.
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pÁXn¡fO I: La mesa direetiaa debe estar compuesta por representantes de las distintas comuniilades

participantes.
pÁ¡¡¡y1¡:g II: La rEresentación del equipo dc facilitadores ilel PPM, tendrán la responsabilitad de asistir a
la mesa directioa, superoisar sus actuaciones y fiscalizar todas y cada una de sus interaenciones, alos fines de

asegur ar r esultados obj etia amente a alidal.os.
enfiCUt0 50.- F¿INCIOIVES DE LA MESA DIRECTIVA: Las funciones mas irnportantes son las

siguientes:

a) Verificar, conforme al presente reglamento, el Quórum requerido.

b) Dirigir la Asamblea y garantizar el orden y participación democrática.

c) Garantizar el cumplimiento del presente reglamento.

Q Leoantar y firmar extracto de acta de larelación de obras seleccionadas.

e) Firmar el aúa delaAsamblea.
ARflñCrJLO 5L.- QUÓnUm: El quórum será estableciilo a más tardar unn hora ilespués ile la conoocatoría,

si fuere necesario, con la representación de por lo tnenos la mitad más uno de la relación de delegados elegidos

en las Asambleas Comunitarias y de las Asambleas Comunitarias temáticas pertenecientes a la unidad
t er r it or ial cor r esp o ndient e.

ARTíCULO I2.-AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda de la asamblea seccional, de barrios o de bloque
será la siguiente:

a) Explicación del equipo de facilitadores de PPM acerca del proceso y cronograma lleoado a cabo del

P r esupuesto P ar ticip atht o Municip al,

b) Presentación del informe de pre factíbilidad, elaborada por el equipo de facilitadores del PPM, a cmgo de

la Dirección de Obras Públicas Municipales.
c) Discusión, acuerdos y resoluciones sobre los proyectos de inaersión delPPM.

Q Elección del delegado y suplente al Comité de Seguimiento y Control Municipal.
ARIíCULO 53,- ELECCIÓN DE DELEGADOS: Con el propósito ile asegurar la composición pmitaria por
género, la Asamblea elegirá un (1) delegado y una (1) delegado, que representará a cada unidad territorial en

el Comité de Seguimiento y Contral Municipal. Estos delegados deberan ser escogidos, entre los miembros de

la Asamblea presentes. La selección se hará por ootación y la decisión se tomará por mayoría simple de los
participantes.
pÁp«dfO: Como requisito fundamentalpara ser candidato al Comité de Seguimiento y Control Municipal
del Presupuesto Participatiao, se requiere que ln persona propuesta tenga algun historial de liderazgo y trabajo

comunitario y reconocida sohtencia mor al.

ARTíCULO 54.- LEVAI{TAIqIIENTO DE ACTA: De esta Asamblea se leaantnrá acta sobre su realización

y acuerdos,la que se reproduciráy entregará copia a cada actor interesado y que requiera de este documenta.

,tRTICULO 55.- ASAMBLEA MIINICIPAL DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO: Es la reunión
de las personas que participaron en el proceso de PPM y que fueron seleccionados para integrar esta asamblea.

Laintegranloslas delegadoslas delmunicipio, representantes delas Asambleas comunitarias y delas Asambleas

Comunitarias temáticas, definidas en las distintas unidades territoriales del municipio. Participarán en la
mismatodos loslas dclegadoslas electos, con derecho aaoz y uoto. El AlcnldelAlcalilesaMunicipaly El Concejo

de Regidores podrán participar en la Asamblea con derecha a'ooz, pero sin derecho a ooto.

ARTíCIJLO 56.- CONVACATORIA La Asamblea Municipal det Presupuesto Pmticipatiao Municipal
será conaocada por la Alcaldía, en coordinación con la DirecciónlDepartamentolDioisiónlSecciónlUnidad de

D esarrollo S o cial y P articip ación Comunitaria.

ARflÍCULO 57.- FECHA DE LA ASAMBLEA: Ln fecha de la Asamblea estará pautada para el mes de

septiembre, a los fines de dar cumplimiento al Párrafo M del artículo 323 de la Ley 176-07 que dispone que

para el Lero. del mes de octubre la Alcaldía presentará al Concejo de Regidores el Presupuesto para su

consideración.

ARTÍCULO 58.- LIIGAR DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será celebrada ut el Palacio Municipal del

Ayuntmniento en uno de cuyos locales será establecido en laconaocatoría.

ARTíCULO 59.- DIRECCIÓ¡,ÍDE LA ASAMBLEA: La Asamblea serúpresídidapor el AtcaldelAlcaldesa

Municipal y la persona encarga.da de dirigir la DirecciónlDepartamentolDiaisiónlSecciónlUnidad de

D esanollo Social y P articip ación Comunitaria.
pÁnnepO: Et Atcalde o la Alcaldesapodráhacerse representar en caso de que no pudieran asistir.
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enfiCUt? 60,- }UÓXUIW, El quórum de la Asamblea Municipnt del Presupuesto Participatioo
Municipal se establece con la presencia de la mitaá mas uno de los delegados y detegadas electos en el año en
cl,trsa,los cuales se acreütarán con las actas de las asambleas camunitarias.
enfÍCUtO 6L.- AGENDA DE LA ASAMBLEA: La agenda estará conformada por los siguientes puntos:

a) Informe de la Alcaldía respecto a la marcha del Presupuesto Participatiao Municipal en ejecución en el

tño en curso,

b) Informe final del Comité de Seguimiento y Control Municipalsalíente,
c) lnforme de las áreas técnicas adscritas al proceso de Presupuesto Participatíao del Ayuntmníento acerca

de lafactibilidad técnicq, ambiental y económica de los proyectos seleccionados,

d) Discusión y aprobación del Plan de lnaersíón Municipal, a partir de las necesidades priorizadas e

identificadas en las asambleas comunitarias y en las asambless zonales,

e) Eleccién del Comité de Seguimiento y Control Municipal, en el que ha de garantizarse la equidad de

género en su composición.
pÁnRefO I: En caso de que la Asamblea Municipat ilel Presupuesto Participatfuo Municipat no sea

conaoca.da como se indica en este artículo, podrá serlo por la mayoría de loslas delegadoslas de presupuesto
p ar ticip atio o municip al.
pÁnnepO II: En la Asamblea Municipal se tomará juramento a los integrantes del Comité de Seguimiento
y Control Municipal electos, siendo posesionados en sus cargls por el Alcalde o la Alcaldesa; de no ser posible,

serárealizado un acto especial con esos fines. Los delegados y delegadas electos en el año anterior cesan en sus
cargos apartir de ese momento.

ENTíCUTO 62.- APROBACIÓN DEL PLAN DE INI¿ERsIé¡¡ y oT, oRGANos TERRIToRIALES
DEL PRESUPUESTO PARTICIPATM MIINICIPAL. - Tras la celebracíón de la Asamblea Municipal
del Presupuesto Participatiao Municipal y antes de que finalice el mes de octubre, será celebrada una sesión

extraordinaria o Cabildo Abierto en la que el Concejo Municipal ratificará el Plan de Inuersión Municipal
aprobaáo en la Asamblea Municipal, y ratificará la cornposición del Comité de Seguimiento y Control
Municipal.

CAPÍruLO UI
TERCERAETAPA: TRANSPARENCIA Y SE,GUIMIENTO AL PLAT'{ DE

il\I¿ERSIÓN MTINTCIPAL

ARTÍCULO 63.- DEEINICIÓI¡ y iLL,tglTO. - Esta etapa se caracterizapor ser el espacio ile tiempo y ámbito
legal a traaés del cual, durante todo un Aña, se da seguimiento ala ejecución del Plan de Inaersiones Municipal,
monitoreado por parte de los órganos constituidos en el territorio y conforme al Calendario de Obras aprobado.

ANTíCUTO 64.- GARAI\TTE S DE TRANSP,{RENCIAy EIEIUIIÓI,I oTT PL,qN DEINT¿ERsIÓN
MIINICIPAL, - Todos los actores del proceso se constituyen en garantes de que el Presupuesto Participatioo
Municipal sea cumplido cabalmente. En tal sentido son coffipromisarios con el fiel cumplimiento de las

disposiciones del presente reglamento y las disposiciones legales en torno al PPM.

AcricuLo 6s.- ónc¿ivos REspoNsA BLES DEL sEGurMrENTo AL pREStrptrESTo

PARTICIPATM MIINICIPAL,- El Comité de Seguimiento y Contral Municipal, Comités de Auditoría
Social, Comítés de Mantenimiento de Obras, y Asamblea Municipal, se constituyen en responsables, en su

función de contrapeso de la adminístración municipal dentro de este proceso, de dar seguimiento, control y

fiscalización a cada una de las etapas, especialmente a que se cumpla con las obligaciones que, en término del

Plan de Inaersión Municipal, se haya acordado con las comunidades.

enfiCUt0 66.- CALENDARIO DE OBRAS. - En el mes de ener», la Alcaldía, en coardinación con la
oficina de obras públicas municipales, elaborará un calendario de inicio y término de ejecución de las obras y
proyectos contenidos en el Plan de Inaersíón Municipal (PIM) aprobado en la sesión extraordinaria del Concejo
de Regidores o en el Cabildo Abierto.
PÁRRAFO I: El calendario de ejecución tomarú en cuenta ta fecha de ryrobación por el Concejo Municipal
del nueao presupuesto. En caso de que el nueao presupuesto municipal no esté aprobado para el1. de enero, el

calendario tomará en cuenta los fondos de capital disponibles en función del presupuesto del año anterior.
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pÁnX¿fO II: Et Comité de Seguirnicnto y Controt lulunicipal seré responsable ile monitorear el fiet y cabal

cumplimiento del calendario de obrns aprobado. Cada tres rneses se hará una reoisión del calendarb de

ejecución.

ARTíCULO 67.- RENDICIÓNr pf CUENIÁ§, - Por lo menas dos ueces al añ0, en los tneses de abrit y
diciembre de cada añ0, el AlcaldelAlcaldesa presentará un informe escrito de rendición de cuentas sobre el

cumplimiento del Plan de Inuersión Municipal por ante el Concejo Municipal y el Comité de Seguimiercto y
Control Municipal de Presupuesto Participatívo Municipal. La misma obligacién de rmdír cuentas tendrá el

Comité de Seguimienta y Cantrol Municipal. Como forma de promorler mflyores níoeles inclusión socíal, en

estos actos se aísibilizarú la inversión realizada por la administrsción local para atmder a poblaciones

socialmente uulnerables del territorio. La celebrncién de esta Asamblea Municipal del Presupuesto

Particípatioo Municipal serrt informadu públicamente y podrá asistir toda pusona interesada como

obserttadora.

ARrtCl/[jO 6s.- CoNTEMDO yDIFu§IóN DEL INFOKME, - El informe de renilición de cuentas del

Alcaldel Alcaldesa tendrá., entre otros aspectos, los siguientes:

d Un cuadra o matriz donde apñrezcan la relación de obras y proyectos que integran el Plan de Inaersión

Municipal, aprobado y presu?uestado por el Ayuntamiento.
b) Análisis del curnplimiento del calcndnrio de obras.

c) Las obras iniciadas, obras terminadw y obras en prCIceso de ejecución, así como Ia inaersión realizada en

cada caso.

Q El impacto social y económico producído por la ejecución del Plan de lnaersión Municipal en los diferentes

sectores de la población,

e) Un apartado con los obstáculos y diftcultades encanffados y de cómo la comuniáad y el Ayuntamiento
pueden contribuir a superarlos.

i Los aportes financieros adicionales y logísticos realizqdos por organismos del gobierno nacional, sector

priaado, agencias nacionales o internacionqles, organiznciones camunitarias y munícipes, si los hahabido.

9 Los resulta.dos sobre ln participación de hombres y mujeres y por zonfr, en las cansultas comunitarias de

cadanñ0.

D Los resultados sobre la inaersión de la Administración municipal en proyectos de infraestructura y
equipamiento dirigidos a dar respuesta a poblaciones socialmente oulnerables del territario, beneficiarias

de estas acciones.

participatioo municipal, modifica la Resolución Número 17/2A18, aprobada eI ueinte Q0 octubre del año dos

mil dieciocho Q078),

Dada por el Coneejo Municipal del Honoruble Ayuntarniento d.el Municipio de lbnaní, Repúbli.ca

Dowinicana., en Sesiótt. Ordinaria d.e fecha 75 de octubre del año 2025, meili.ante ActaNa,0812025,

Añ.os 181" de la lndepend.mcia Nncional, y L62 de la Restawnción de la República.

Pérez
Municipal
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69.- DEROGACION. - La presente Resolución que aprueba el reglamento del presupuesto

Sr. Beniatnín Vólquez
Secretariola del

. 
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